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INSTITUCIONES JURÍDICAS EN LA BIBLIA

Mons. Juan Larrea Holguín

1. LA LIBERTAD EN LA BIBLIA

En el Antiguo Testamento se contienen numerosas afir
maciones explícitas de la libertad humana, principalmente 
en los salmos y en los libros sapienciales. Una de las 
más rotundas declaraciones del libre albedrío se encuen
tra en el Deuteronomio: Dios se dirige al hombre y le dice: 
Pongo delante de ti la vida y la muerte, el bien y el mal; 
escoge.

La historia de múltiples personajes de aquellos remotos 
tiempos está impregnada del sentido de la libertad. Más 
aún, se plantea el grave problema de cómo armonizar por 
una parte la capacidad humana de escoger entre unas 
acciones y otras, y por otra» el gobierno providencial del 
mundo. Varios reyes fueron escogidos por Dios, pero no 
correspondieron a cuanto les pedía y por esto fueron 
desechados. Toda la historia de Israel refleja también 
este sentido de la libertad, por el cual el pueblo, haciendo 
mal uso del don divino, se aparta de los mandatos del 
Señor y  entonces es severamente castigado.

En el Nuevo Testamento se continúa la misma línea de 
afirmación de la libertad, en teoría y en la práctica, en la 
aplicación a las vidas. El caso más impresionante es, sin 
duda, el de Judas, quien siendo escogido directamente 
por Jesucristo para ser apóstol y santo, terminó con la
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traición, la desesperación y el suicidio: tuvo toda la gracia 
para cumplir la voluntad de Dios, pero prefirió seguir sus 
depravados sentimientos.

La enseñanza de Jesucristo se plantea a lo largo de los 
evangelios como una invitación a obrar el bien, sin com
pulsión: cada uno ha de aceptar la propuesta divina, y 
está en aptitud de desecharla. En las parábolas del Señor 
campea ese mismo sentido de la libertad por el cual los 
personajes imaginarios responden según sus disposicio
nes o se niegan a corresponder a la gracia (por ejemplo 
la parábola de los talentos, o la del campo con diversas 
calidades de tierras, etc.).

Cristo afirma la estrecha relación entre libertad y verdad. 
Se compendia su pensamiento en la conocida frase: “la 
verdad os hará libres”. Efectivamente, el error y el peca
do, dañan profundamente la naturaleza humana y la 
esclavizan, mientras que al liberarse de esos males, el 
hombre encuentra la verdadera libertad.

San Juan y San Pablo reflexionan sobre las enseñanzas 
del Hijo de Dios y nos transmiten una verdadera teología 
de la libertad. Ésta deriva del hecho de la creación del 
hombre “a imagen y semejanza de Dios”. Así como el 
Señor es infinitamente libre, nosotros, sus criaturas, parti
cipamos del precioso don de la libertad, aunque en medi
da adecuada a nuestra propia limitación.

Como la libertad supone una •iberación de la esclavitud 
del pecado y de Satanas San Pablo nos la presenta 
como un don magnífico que nos lo ha ganado Jesucristo, 
con los mernos infinitos de su vida, pasión y muerte.

El hombre, por la gracia que recibe en el bautismo, po
see ya el don de la libertad en medida suficiente para 
obrar el bien y alcanzar la vida eterna, pero se ha de



Instituciones Jurídicas en la Biblia 3

adherir, sin coacción, a la ley de Dios, ha de practicar el 
bien, movido por la caridad, y asi se identifica con Jesu
cristo, como hermano suyo. Por el contrario, el mal uso 
de la libertad, lleva al pecado que arruina el destino de 
salvación al que todos somos llamados.

La estrecha relación entre libertad, verdad y bondad 
(cumplimiento de la ley de Dios), es ampliamente expli
cada en las epístolas y se puede descubrir en infinidad de 
acontecimientos relatados en el Nuevo Testamento.

No hemos de buscar, en cambio, en las páginas sa
gradas, una teoría política o una aplicación de la libertad 
a las instituciones de un tiempo determinado. El trabajo 
de impregnar de sentido cristiano a todas las estructuras 
sociales, políticas, etc., corresponde a los cristianos 
-precisamente haciendo uso de su libertad- y se desarro
lla a lo largo del tiempo. Un caso muy notable es el de 
Pablo, quien en su carta a Filemón intercede a favor de 
Onésimo, un esclavo fugitivo, al que quiere el gran Após
tol que su amo lo reciba y lo trate como a un hermano, 
como le trataría a Pablo, más aún, como debía tratar el 
mismo Jesucristo. No hace ninguna disquisición sobre la 
injusticia horrenda de la esclavitud, pero sí señala el trato 
lleno de caridad, de delicado carino, que un cristiano ha 
de tener incluso con quienes se encontraban sometidos 
al inhumano yugo.

2. LA LEY ANTIGUA Y LA LEY NUEVA

Dentro de la gran renovación (“recapitulación”, la llama 
San Pablo) efectuada por el Mesías, ocupa un lugar 
importante la transformación de la Antigua Ley: allí se 
manifiesta uno de los atributos divinos, en este cambio de 
la Ley. Varias veces Jesús proclama: “se os dijo...pero yo
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os digo”: actúa con el soberano dominio que tiene como 
Señor del universo.

En ambos testamentos, la Ley aparece claramente como 
obra divina: el pensamiento mismo, la bondad de Dios, lo 
que dimana de la naturaleza divina. Esa Ley Eterna se 
concreta de alguna manera con la creación: al dar el 
Señor una determinada esencia a cada criatura, estable
ce cómo deben comportarse y allí está la Ley Natural, 
como inserta en su ser.

Los mandatos concretos dados por el Señor en el Pa
raíso, más tarde a Noé, después a Abraham y finalmente 
a Moisés, son expresiones positivas de la Ley Eterna, y 
se comunican a los hombres paulatinamente, en un pro
ceso de perfeccionamiento sellado con la intervención 
suprema del Hijo de Dios. Queda, sin embargo, un amplio 
campo para la iniciativa y responsabilidad humana, de 
suerte que, a través de las diversas culturas se plasman 
los preceptos positivos humanos, que deben subordinar
se a la Ley Natural, pero pueden adoptar muy variadas 
formas y especificaciones.

Se pueden considerar varios aspectos en el perfecciona
miento de la Ley. Uno de ellos consiste en deslindar lo 
que propiamente corresponde al plan de salvación, lo 
religioso y moral, de aquello que corresponde más preci
samente al ámbito jurídico del bien común temporal. La 
famosa sentencia de “dar al César lo que es del César y 
a Dios lo que es de Dios”, fundamenta una delicada dis
tinción de las dos esferas de lo temporal y lo eterno.

En la época anterior a Cristo, se acentúa el carácter de 
“Alianza”: la ley aparece como fruto de un pacto sagrado, 
de iniciativa divina, y sellado con la sangre de un sacrifi
cio de animales mediante el cual el hombre se someje 
hasta la muerte para cumplir los preceptos recibidos. En
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el Nuevo Testamento hay también una Alianza, que es 
definitiva, eterna, y se garantiza con la ofrenda que Jesús 
hizo voluntariamente de su vida, como máxima expresión 
de amor: ya no habrá otros sacrificios. Se suprimieron los 
sacrificios antiguos y quedó, con permanencia definitiva y 
con la posibilidad de volverlo a presentar a Dios (en la 
Misa), el Único Sacrificio de valor infinito: el de la obe
diencia de Cristo hasta la muerte de Cruz.

Los antiguos procuraron simplificar la ley, en la que se 
habían acumulado preceptos divinos y humanos. Gene
ralmente coincidían en dar la máxima importancia a uno 
de ellos, aunque discutían los doctores de Israel si ese 
mandamiento supremo era el de guardar el Sábado, o el 
de celebrar la Pascua. Jesucristo no da tanta importancia 
al aspecto ritual, cuanto a la conducta personal con miras 
a una estrecha relación con Dios y con el prójimo.

La responsabilidad en el cumplimiento o incumplimiento 
de la Ley, es mirada de forma totalmente nueva, con las 
enseñanzas del Mesías. En el Antiguo Testamento casi 
exclusivamente se realza la imputación de los actos al 
pueblo y la retribución de la Justicia divina se dirige a 
todo Israel, más que a personas precisas. Ciertamente el 
profeta Ezequiei recibió una notable iluminación en orden 
a afirmar la responsabilidad de cada sujeto individual, 
pero fue Cristo quien proclamó definitivamente que cada 
uno será juzgado por sus propias obras y sus omisiones.

La “interiorización” de la Ley constituye otro de los avan
ces admirables propios de la acción mesiánica. Ya no se 
tendrán en cuenta solamente los actos exteriores, y el 
hombre ha de cuidar su propio “corazón”, sus intencio
nes, pensamientos, deseos y sentimientos. Jesús señala 
que del corazón surgen los buenos y malos actos, lo que 
santifica y lo que degrada y envilece a la criatura.
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La motivación última de la conducta humana fue profun
damente inmutada: en la Ley Antigua predomina el “te
mor de Dios”, calificado como principio de la sabiduría; 
mientras que Jesús nos invita a la máxima sabiduría 
consistente en la caridad, en el amor perfecto a Dios y al 
prójimo. A través de esta vivencia de la caridad, el hom
bre se une y hasta se identifica con Cristo, para ser capaz 
del amor a Dios “sobre todas las cosas”, y el “amor al 
prójimo” , como el mismo Jesús nos amó, hasta entregar 
voluntariamente su vida.

Las consecuencias de este nuevo centro de gravedad de 
la Ley, son incalculables. San Pablo contempla esta obra 
de Cristo como la conquista de la “libertad y la gloria de 
los hijos de Dios”: ya no somos esclavos, para obedecer 
la Ley por temor, sino hijos que sirven al Padre por amor.

El mismo Apóstol recordaba las enseñanzas de Jesús y 
advertía que la libertad ha de ser usada con responsabili
dad, para no terminar siendo “esclavos de la carne”, es 
decir, de los deseos desordenados. La sublime libertad 
del cristiano va pareja con un arraigado sentido de res
ponsabilidad.

La Ley Antigua se consideraba entre los Hebreos, como 
un patrimonio nacional y exclusivo; pero Jesucristo pro
clamó la Nueva Ley como vínculo universal, destinado a 
llevar a todos los hombres a la salvación, superando 
cualquier distinción de lenguas, razas o naciones. El 
universalismo reemplazó al particularismo.

La Ley del Antiguo Testamento no bastaba para redimir al 
hombre, no contenía los medios salvíficos que solamente 
Cristo, el Hombre-Dios, podía proporcionar, y efectiva
mente nos dejó los auxilios adecuados para llegar a ser el 
“hombre nuevo”, el hijo de Dios con destino trascendente, 
eterno. Jesús, ante todo, nos da la “vida eterna”, y los
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medios para alcanzarla, entre los que figuran en primer 
lugar los sacramentos de salvación.

3. EL APRECIO Y EL DESPRECIO DE LA PERSONA

Cuanto aprecia y desprecia una persona, revelan su 
formación, su cultura, lo más hondo de su modo de ser. 
De manera parecida, lo apreciado y despreciado gene
ralmente por una sociedad manifiesta lo que ella es y si 
se encuentra en crecimiento, en apogeo o en decadencia.

Sobre todo resulta reveladora la actitud ante Dios, ante el 
hombre y ante la naturaleza. Bien sabemos que la cultura 
clásica greco-romana, aunque alcanzó metas sublimes 
en el campo del arte y de la filosofía, ni logró superar el 
temor a la fatalidad, ni conquistó una verdadera libertad, 
ni explicó adecuadamente la dignidad de la persona, 
llegando más bien hasta el hondo abismo de la esclavi
tud, justificada con falsos razonamientos de grandes 
inteligencias como las de Aristóteles, Sócrates o Platón.

El cristianismo, sin pretender establecer un sistema 
filosófico o fundar una nueva cultura, abrió el horizonte 
para inusitados progresos humanos, al afirmar la lumino
sa verdad de la existencia de un único Dios, creador y 
gobernador del universo, que retribuye a cada uno según 
sus obras. Ya no quedaba campo para las leyes arbitra
rias de los tiranos, ni para la imposición arbitraria por la 
fuerza.

La visión cristiana del hombre, aportó el concepto sublime 
de la persona humana, como imagen y semejanza de 
Dios, como hijo ele Dios, para quien han sido hechas 
todas las cosas. Éstas son para servicio del hombre, y no 
el hombre para estar sometido a las cosas. El sentido de 
la libertad de la persona humana, es la más decisiva
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conquista en el plano de las ideas fecundas: los desarro
llos más admirables de esta idea-fuerza, se realizaron 
sobre todo durante la Edad Media, y sólo esto bastaría 
para rectificar viejos prejuicios contra ese período de la 
historia tan mal comprendido y tan maltratado por algu
nos.

Finalmente, el aprecio de la naturaleza, como criatura de 
Dios, como obra buena de un Creador infinitamente sabio 
y bondadoso, ha servido de base para las grandes aven
turas de la investigación de las ciencias y de la técnica. 
Quedaron también atrás los prejuicios absurdos de los 
gnósticos, de los maniqueos y de los seguidores de 
Okham. Desgraciadamente, la mal llamada “reforma” 
protestante, recayó en los prejuicios contra la razón y 
contra la materia (Lutero llamaba con dura palabra a la 
razón: “prostituta”), y dividió la cultura de Occidente al 
pretender una imagen de Dios totalmente distante del 
mundo; un hombre incapaz de realizar obras realmente 
libres y meritorias para la vida eterna; y una naturaleza 
corrompida de tal manera por el pecado, que solamente 
permite una visión negativa y pesimista del mundo.

Muchas de las desviaciones del pensamiento cristiano, 
producto de la rebelión protestante, han tomado cuerpo 
en el mundo contemporáneo. Predomina en muchos 
ambientes el agnosticismo frente a Dios, el desconoci
miento de la libertad, la desconfianza en la razón natural, 
el relativismo para cubrir la falta de toda convicción y un 
concepto de la naturaleza como simple “fuente de recur
sos”.

Parecería que la cultura contemporánea lo que realmente 
aprecia es la producción: el aumento indefinido de rique
zas, de comodidades, de bienes económicos, aunque no 
progrese cultura, ni mejore el hombre ni se plantee siquie
ra una relación con Dios, su Padre.
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Lo que está sucediendo es realmente alarmante. Se lee 
en la prensa que China ha logrado disminuir en 300 mi
llones su crecimiento anual de población: esto se señala 
como un logro formidable: eliminar 300 millones de posi
bles criaturas racionales; esto puede aumentar el bienes
tar y basta. Otro dato horroroso: en España existen unos 
40.000 embriones congelados (producto de la fecunda
ción artificial a cualquier precio), y se discute qué hacer 
con esas vidas incipientes. Agreguemos que se calculan 
en 40 o más millones los abortos provocados cada año: 
los innumerables crímenes de padres y madres de fami
lia. ¿Qué aprecia el hombre de hoy? Ciertamente, no 
parece que sea la vida humana. Sí ponen algunos el grito 
en el cielo cuando se condena a muerte a un criminal 
recalcitrante, pero no se conduelen de las miles de vícti
mas del aborto o de otros crímenes, ni por las condicio
nes de extrema miseria que se quiere cubrir con el manto 
de “aumentar la producción”.

Parece, pues, urgente, volver al aprecio de los auténticos 
valores cristianos: si no rehacemos la sociedad sobre la 
base sólida del temor y el amor de Dios, sobre el aprecio 
de la persona humana con su razón y su libertad, de la 
naturaleza como criatura de Dios al servicio del hombre, 
nos encaminamos a una decadencia general, a una des
composición social profundísima. Peor que la bomba 
atómica es el desprecio sistemático de la vida humana y 
el afán insaciable de crear riquezas.

4. EL TRABAJO EN LA BIBLIA

La realidad que funda relaciones humanas y aparece 
como la primera en la Biblia, es el trabajo. Nada menos 
que el Génesis en su inicio (1,14), proclama el fin natural 
del hombre: éste ha sido creado “para que trabajara”.
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A este dato importantísimo del Libro sagrado, se suma el 
que allí mismo se declara que Dios “hizo al hombre a su 
imagen y semejanza”, lo que siempre se ha entendido 
referido al alma espiritual, ya que el Señor es puro espíri
tu. Las facultades de conocer, retener en la memoria y 
decidir con la voluntad, son la base de la libertad humana 
y de su múltiple aptitud para “cultivar y guardar” el Paraí
so en el que fue colocado: es decir, que desde el princi
pio, el hombre tuvo un cometido natural, un objetivo natu
ral para su existencia feliz.

Todo el relato de la creación, además, se presenta en el 
Génesis como un conjunto ordenado de obras divinas, 
repartidas armónicamente en unos esquemas temporales 
poéticamente llamados “días”, al cabo de los cuales, el 
Creador “descansó”. La sustancial enseñanza de la Escri
tura consiste aquí, en señalar al hombre el ritmo del 
trabajo y el descanso, como el medio para imitar a su 
mismo Padre Dios.

El trabajo, por tanto, es una realidad sublime, existente 
antes de que se introduzca el desorden y el dolor en el 
mundo, por el mal uso de la libertad, por el pecado de la 
humanidad, representada entonces por su cabeza, Adán.

Después de la caída voluntaria, que hirió profundamente 
la naturaleza, sin destruir su condición de “buena”, las 
consecuencias de la desobediencia al plan divino, se 
hicieron sentir en todos los órdenes de la vida y también 
el trabajo sufrió una pérdida de la inicial armonía, convir
tiéndose así -por sentencia de Dios- en fuente de can
sancio, dolor y muerte, al mismo tiempo que conservó su 
categoría de actividad esencialmente buena, reflejo del 
obrar divino.

El trabajo humano se describe ingenuamente, para una 
comprensión universal, sencilla y sin pretensiones cientí
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ficas, como labrantío de los campos y apacentamiento de 
rebaños. A nadie se le oculta que la agricultura y la gana
dería fueron invenciones de una humanidad muy lejana 
de sus inicios, fruto de una larga evolución desde la sim
ple recolección de frutos, la pesca y la cacería, hasta 
superar el nomadismo y llegar a un género de vida semi- 
estable. Pero estas páginas de la Biblia, probablemente 
redactadas definitivamente en tiempos de Salomón, unos 
mil años antes de Cristo, reflejan el pensamiento genera
lizado en la antigüedad, de que la agricultura y la ganade
ría eran las ocupaciones fundamentales del hombre, los 
menesteres más naturales y nobles.

También en los primeros capítulos del Génesis se atribu
ye a legendarios personajes la invención de la fundición 
de los metales, las obras de “construcción de ciudades” y 
la invención de la música con sus consiguientes instru
mentos musicales. He aquí, pues, un cuadro bastante 
completo de las ocupaciones humanas de los tiempos 
antiguos. Desgraciadamente esa misma naturaleza 
humana herida por el pecado original, inclinó a nuestra 
raza a otra ocupación, que ocupará la mayor parte del 
tiempo y las energías, la de luchar contra los hermanos 
para someterlos, arrebatar sus bienes, esclavizarlos o 
constituirlos en pedestal de supuestas grandezas impe
riales; las guerras, que no hemos sido capaces de erradi
car durante muchos milenios de historia.

Refiriéndose a un período mucho más avanzado, con
temporáneo a Moisés (unos mil doscientos años antes de 
Jesucristo), se describen en el libro del Éxodo las labores 
de los alfareros, talladores de piedra, tejedores, ebanis
tas, fundidores de estatuas, decoradores de la madera o 
la piedra, joyeros y otros oficios semejantes, todos los 
cuales sirven principalmente para construir y adornar el 
templo ambulante: el tabernáculo fabricado con pieles y
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telas, con estructura de madera y destinado a conservar 
el Arca de la Alianza.

Unos tres siglos más tarde, David hará acopio de mate
riales: mármoles, piedras, hierro, bronce, oro, plata, ma
deras finas del Líbano, etc. para que su sucesor Salo
món, pueda construir el Templo, orgullo del Pueblo elegi
do y una de las maravillas del mundo.

Pero toda esta variedad de ocupaciones, a las que habría 
que sumar las desempeñadas por reducido grupo de 
personas, consistentes en la lectura y escritura o las 
labores de gobierno y el servicio del culto, conservan las 
características originales: son despliegue de las faculta
des humanas, a imagen y semejanza de Dios; destinadas 
servir a Dios y conservar y perfeccionar la vida humana.

El trabajo, desde un principio fundamenta las relaciones 
humanas elementales y tiende a las más perfectas: las 
que unen al hombre con Dios y colocan a los hombres en 
un plano de colaboración y solidaridad. El bien y el mal, 
se viven en el trabajo y éste acerca o aleja del Creador, 
según sea cumplido ordenada y razonablemente o, por el 
contrario, se degrade por el pecado, hasta el extremo 
máximo de llevar a la esclavitud, la peor de todas las 
instituciones humanas, o mejor dicho: inhumanas.

5. EL TRABAJO EN EL NUEVO TESTAMENTO

Ya en el Antiguo Testamento se encuentran los funda
mentos suficientes para establecer un elevado concepto 
del trabajo: la creación del hombre “a imagen y semejan
za de Dios”, su destino natural de “conservar y cultivad el 
Paraíso, el sentido redentor dado al esfuerzo humano 
después el pecado (“comerás con el sudor de tu frente”), 
y los ejemplos admirables de hombres y mujeres que
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gastaron si vida como un homenaje al Señor, mediante 
su trabajo.

Sin embargo, todavía en tiempos de Jesús, se hallaban 
generalizados algunos prejuicios, como el de considerar 
que un artesano o trabajador manual nada tenía que 
enseñar a quienes dedicaban su existencia a estudiar la 
Ley. De allí que aflora en los evangelios la sorpresa de 
los contemporáneos de Cristo: ¿No es este el artesano? 
¿No es el hijo del carpintero? ¿De dónde saca esta sabi
duría?

El hecho de haber dedicado toda su vida al trabajo, cons
tituyó una gran lección que nos dio el Mesías: realmente 
Él “comenzó a hacer y a enseñad, nos instruyó primero 
con el ejemplo y después con sus palabras llenas de 
sabiduría. No desdeñó gastar treinta años en aprender un 
oficio, en servir como aprendiz primero, y después como 
maestro de taller artesanal. Tampoco le pareció desme
dido el esfuerzo por ir de una ciudad o aldea a otra, bus
cando como Buen Pastor, a quienes orientar con su pala
bra salvadora.

En la vida pública, contemplamos a Jesús “cansado por 
el camino”, y dormido pesadamente en la agitada navi
chuela de Pedro, sin que ni siquiera la tempestad le des
pierte...Es un trabajador hasta el agotamiento.

En lo alto de la Cruz, sigue laborando Cristo: instruyendo 
al universo de todos los tiempos, rezando, con fatigoso 
trabajo, en medio de su agonía, para remediar los males 
del mundo. Así llegó hasta poder decir: “todo está acaba
do^ había completado su obrar humano.

A los Apóstoles les dejó una tarea sobrehumana: conver
tir al mundo entero, ¡nada menos! Y tendrían que realizar
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lo con un esfuerzo personal: yendo al mundo, recorriendo 
nuestros mismos caminos.

Pablo, de quien conocemos más detalles de cómo cum
plió el mandato del Señor, se gloriaba de haberse mante
nido con el trabajo de sus manos: era tejedor de lonas, de 
tiendas de campaña. Buscó la compañía de otros de su 
mismo oficio, como Aquila y Priscila; condividió con ellos 
habitación y taller.

Frecuentemente se refirió Cristo en sus enseñanzas 
trascendentes, a oficios y trabajos humildes de esta tierra: 
labradores y pescadores, mujeres que amasan el pan, 
remendadores de vestidos y de odres... y tantos otros 
que sirvieron de imagen para transmitirnos una sabiduría 
que no envejecerá jamás.

Lo mismo sucede con las enseñanzas de los apóstoles, 
que aparecen en el Libro de los Hechos, en sus epístolas 
o en el Apocalipsis, en todos estos escritos inspirados, 
aparece el trabajo humano como una realidad noble, 
amada por Dios, y que debe ser asumida con un sentido 
sagrado por parte del hombre.

Muchos no entendieron estas cosas a lo largo de los 
siglos, incluso creyéndose buenos cristianos, fueron 
necesarios los “despertadores", enviados por la Provi
dencia, como un Benito de Nurcia con su lema “Ora et 
labora”; Francisco de Asís que se tomó materialmente en 
serio la indicación de “reconstruir la Iglesia”, dedicándose 
a unir molones con barro para restaurar la capilla de San 
Damián; o Francisco de Sales que escribió iluminadas 
páginas sobre el trabajo humano; o, en nuestros días, 
San Josemaría Escrivá, que consideró como el “quicio”, 
el eje, de la búsqueda de la santidad en medto del mun
do, el trabajo impregnado de amor de Dios. Él enseñó 
fundamentalmente a “santificar el trabajo, santificarse con
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el trabajo y santificar con el trabajo”, con la plena convic
ción de no decir otra cosa que lo contenido en el Evange
lio: “doctrina nueva como el Evangelio y como el Evange
lio, nueva” .

En definitiva, e! sentido cristiano del trabajo, se halla en 
las antípodas del criterio mercantilista que se extieride 
ahora por el mundo. El trabajo da al hombre la dimensión 
de su propia dignidad, le asemeja a Dios y le acerca a su 
Creador. Desde el momento en que Cristo santificó el 
trabajo, viviéndolo con perfección hasta en los mínimos 
detalles, nos dejó abierta la ruta de la salvación, que los 
grandes santos han recordado nuevamente a la humani
dad y que a todos nos corresponde recorrer sencilla y 
humildemente.

6. TRABAJO FEMENINO EN LA BIBLIA

Me referiré en este artículo solamente al Antiguo Testa
mento, dejando para el siguiente lo referente al Nuevo 
Testamento.

En la Biblia, antes de la venida de Cristo, Él es el gran 
protagonista, aunque no ha venido aún a nuestro mundo, 
es el Esperado, al que todo se refiere de una u otra ma
nera. Por esta razón, no nos ha de extrañar que el Anti
guo Testamento hable casi exclüsiVáifrente de los varo
nes y sólo excepcionalmente de la mujer. Muchas de las 
disposiciones religiosas y morales, sin embargo, se ex
tienden a los dos componentes del linaje humano.

Así, la ley primitiva y fundamental de trabajar vale por 
igual para Adán que para Eva y todos sus descendientes. 
Pero las referencias directas sobre los diversos trabajos, 
se OiiOunscriben casi siempre a los del varón.
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Con todo, el libro de los Proverbios y la Sabiduría men
cionan a la “mujer fuerte”, para designar a la mujer ideal: 
sobresaliente más que por su belleza, por la habilidad 
para muchas tareas, no sólo las domésticas, sino también 
las del mercader. Ella, teje, hace objetos de cuero y los 
vende, acumula riquezas y mantiene la casa en perfecto 
orden de modo que redunda en gloria de su marido.

Sara, la mujer de Abraham cumple las indicaciones de su 
marido de cocinar unas tortas con las que pretende aga
sajar a los tres misteriosos viajeros, vistos por la Tradi
ción como una remota manifestación de la Trinidad San
tísima.

También Rebeca es experta en las tareas de cocina y es 
capaz de guisar una res menor de forma tal que lleva a 
engaño a Isaac, quien pensará que es una presa de 
cacería de su hijo Esaú, siendo así que no era más que 
un cabrito del rebaño de Jacob.

En el libro de Tobías encontramos a la mujer que vende 
sus artesanías de lana y de lino, y recibe en permuta un 
cabrito, suscitando la sospecha de su marido de que ese 
animalito puede ser robado.

Ruth, en su extremada pobreza, se dedica a espigar lo 
que queda en los campos de Booz, después de que los 
trabajadores enviados por su patrono han realizado su 
labor de recolección. Este trabajo marginal, le abre las 
puertas para la comprensión, la admiración y finalmente 
el amor del dueño del campo, y llegará así a ser su mujer 
y una de las antecesoras del Mesías.

También en el libro de los Reyes, se describe las habili
dades de una mujer concreta, Abigail, que no solamente 
ordena a la servidumbre, acumula provisiones y quizá 
elabora algunas de ella (las tortas de higos secos), sino
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que con ese caudal realiza una gestión que podríamos 
llamar “diplomática”, logrando convertir las amenazas 
bélicas de David, en una actitud de benevolencia para su 
pueblo.

Bethsabé actuó con mucha sagacidad en una auténtica 
intriga de palacio, para asegurar el trono de su hijo Salo
món. En forma parecida se desenvuelve en la corte del 
Rey Persa Esther y consigue la salvación de su pueblo, 
frente a los planes genocidas de Amán.

Judith realiza una hazaña de carácter bélico, cortando la 
cabeza al poderoso Olofernes, de forma parecida a cómo 
Dalila logra vencer la fuerza sobrehumana de Sansón. 
Pero estas incursiones en el campo rigurosamente mas
culino de la guerra, son totalmente excepcionales, de 
carácter sobrenatural, y se presentan con un propósito 
profètico relacionado con el Mesías prometido.

La profecía es también propia de varones, pero hay por lo 
menos dos figuras femeninas en este campo: Dévora y 
Jaél, además de otras más obscuras de las que poco o 
nada nos narran los libros sagrados.

En resumen, los personajes femeninos del Antiguo Tes
tamento, solamente se mueven en el escenario de las 
labores domésticas, incursionando muy excepcionalmen
te en algunos trabajos propios de varones.

Desde luego, la prostitución no es un trabajo, no consti
tuye una labor digna de nadie, sino que envilece a quien 
la practica; y, si bien se tolera en la antigüedad, como 
también ahora, en ningún momento se aprecia en la 
Biblia como un trabajo, propio de los hijos e hijas de Dios. 
Rabat, la ramera que se salvó con toda su casa, fue 
perdonada por la caridad que ejercitó con los explorado
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res enviados por Josué, pero su conducta habitual no se 
alaba de ninguna manera.

La guerra y el gobierno son casi exclusivos de los varo
nes. Las actuación de Romelía o de Jezabel, aparecen 
como evidentes suplantaciones y terminan mal.

Todo este panorama, como veremos, cambia sustancial
mente con la venida de Cristo y su actuación y enseñan
zas.

7. LA FAMILIA EN LA BIBLIA

Quien lee atentamente la Sagrada Escritura apreciará la 
evolución muy lenta desde los orígenes hasta la llegada 
del Mesías: son milenios, tal vez miles de siglos, y se 
conservan las características fundamentales. En cambio, 
los dos o tres años de la predicación del Hijo de Dios 
bastaron para producir una transformación profunda, tal 
que solamente a lo largo de dos milenios se ha logrado 
asimilar.

Jesucristo, sin embargo, no se propuso directamente 
cambiar la estructura de la sociedad, si bien al enseñar 
con el ejemplo y la palabra, las virtudes que cimientan la 
convivencia, sentó el fundamento para una renovación 
trascendental. No interesaron las formas accidentales -y 
éstas admiten una gran variedad-, sino lo esencial: el 
espíritu que desde entonces en adelante debía informar 
la familia. La caridad, el amor, se colocó en el centro y en 
la cumbre de la vida, sustituyendo otros valores menos 
elevados, como el interés, la seguridad, etc.

La familia antigua, en su aspecto formal, se caracterizó 
por la preeminencia extraordinaria de la autoridad del 
padre y por la extensión de los vínculos domésticos. La
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familia patriarcal abarcaba varias generaciones y se con
sideraban más o menos iguales los diversos parentescos; 
de allí el frecuente uso de la palabra “hermano" para 
designar lo que nosotros distinguimos como tales herma
nos, los primos, ios sobrinos, tíos, los hijos, nietos, etc. 
En el lenguaje hebreo, como en muchos otros de la Anti
güedad, ni siquiera existen términos especiales para 
estas relaciones específicas.

En cambio, se vivía un hondo sentido de solidaridad entre 
todos los integrantes de la familia, de modo que los agra
vios hechos a uno de sus miembros, se sentían como 
ofensa al común. Aún a través de las diversas generacio
nes, se mantiene el espíritu de pertenencia a un mismo 
tronco. Hay expresiones muy reveladoras al respecto, 
como la referente a la muerte, que se la llama “ir donde 
los antepasados”, o “reunirse con su pueblo”.

Se procura conservar la unidad de la familia a lo largo del 
tiempo, guardando celosamente el recuerdo de los princi
pales antecesores, para establecer así genealogías, que, 
aunque no tengan un carácter científico y de exactitud 
histórica, reflejan la aspiración a mantener los vínculos 
familiares. De Jesucristo, se da en los Evangelios, dos 
genealogías, en las que se pretende demostrar sobre 
todo su ancestro mesiánico: es el “Hijo de David” (que 
vivió unos mil años antes de Cristo), se le llama “hijo de 
Abraham” (y este antepasado vivió unos 1200 ó 1500 
años antes), finalmente, se le titula “hijo de Adán”, para 
acentuar que es nuestro hermano, de nuestra misma raza 
humana. Otros personajes que forman las cadenas de 
sucesores son más o menos importantes, algunos poco 
menos que desconocidos, pero en ningún momento se 
pretende nombrar a todos.

La solidaridad de las generaciones a través del tiempo, 
tenía mucho que ver con la conservación de la propiedad
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dentro de la misma familia, del clan o de la tribu. Para 
este efecto tuvo enorme importancia la institución del 
jubileo, de la que trataré en otro artículo.

También se manifiesta el interés de los israelitas en la 
conservación del vínculo con los antepasados, en el 
hecho histórico, del regreso de la deportación babilónica, 
cuando en el siglo VI antes de Cristo, cada uno pretende 
demostrar su genealogía, también para recuperar sus 
tierras.

El mantenimiento de la unidad familiar se lograba princi
palmente a través de la institución de la primogenitura. No 
se trataba tanto de establecer quién era el hijo mayor, 
sino de asegurar que el designado por el patriarca, le 
sucedería en su autoridad, en la continuidad de la familia. 
A veces el “primogénito”, no fue el primer nacido, como 
en el caso importante de Jacob, quien suplantó a su 
hermano mayor Esaú. Otras veces, en la Biblia, hay una 
intervención divina para seleccionar de entre varios her
manos a uno de los menores, como sucedió con Saúl y 
sobre todo, con David. Se acentúa así, que es la voluntad 
de Dios la que escoge libremente al sucesor. Cuando no 
se dan esas intervenciones divinas extraordinarias, es el 
patriarca quien designa al primogénito y lo constituye 
como tal mediante una especial bendición.

Aquí aparece la otra característica, íntimamente vincula
da con la primera: es la enorme autoridad del jefe del 
hogar. Prácticamente en él se concentran todas las atri
buciones y poderes, de culto, de orden político y civil. El 
Patriarca es el dueño de los rebaños, y -llegada la etapa 
del sedentarismo- de las tierras; él decide sobre el matri
monio de los descendientes de uno y otro sexo; él hace 
justicia y puede imponer hasta la pena de muerte a sus 
propios hijos. Ciertos derechos que aparecen en tal o 
cual caso asignados a otras personas, son propiamente
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concesiones del patriarca y en la medida en que él los 
otorgaba; así por ejemplo, consta que Sara, la mujer de 
Abraham tenía una esclava, por disposición de su marido. 
Necesariamente tales derechos debían tener un carácter 
precario.

Con la sola historia de los patriarcas Abraham, Isaac y 
Jacob, relatada en el Génesis, se puede reconstruir estas 
características salientes de la familia hebrea primitiva: 
Abraham ejercita su derecho patriarcal cuando está dis
puesto a sacrificar a su hijo; Isaac ordena al mayordomo 
buscar una mujer para su primogénito, escogiéndola de 
entre los parientes que viven en la lejana Babilonia, para 
su primogénito; Jacob debe aceptar a desgana un primer 
matrimonio con Lía, en la espera de que se le entregue a 
Rebeca, a la que realmente ama.

El matrimonio que se presenta como ideal, es el endo
gàmico, con personas de la propia parentela, aunque no 
con parientes demasiado cercanos (incesto); a través de 
esta práctica, muy común en los pueblos antiguos, se 
pretende precisamente conservar la unidad familiar a 
través de los tiempos. De paso, se mantiene también la 
herencia dentro de la misma familia.

Con la mayor naturalidad, se describe en estas historias 
la poligamia de los patriarcas, sin aprobarla ni censurarla: 
simplemente son las costumbres de una época remota, 
modos de comportarse que serán corregidos por el Me
sías, quien da la explicación de que Dios toleró esas 
desviaciones “por la dureza de los corazones”.

Aparécen también en las páginas de la Biblia numerosos 
casos de adulterios, de incestos y de crímenes contra la 
misma naturaleza, pero éstos son duramente vituperados 
y se sancionan, incluso con la pena de muerte, o con la
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sentencia divina de la destrucción de ciudades enteras, 
como las tristemente célebres Sodoma y Gomonra.

La finalidad fundamental del matrimonio y de la familia 
aparece en la páginas del Antiguo Testamento centrada 
en la procreación: nada tan importante como el dejar una 
descendencia: de allí que las bendiciones patriarcales 
sean sobre todo invocaciones a la fecundidad, y en cam
bio se considera un desdoro y una desgracia el morir sin 
hijos.

Todas estas características de la familia antigua fueron 
profundamente purificadas, reformadas y elevadas por el 
Hijo de Dios.

En el Nuevo Testamento, el matrimonio se basa en el 
libre consentimiento, adquiere su perfecta indisolubilidad, 
(eliminado el divorcio o repudio), ha de ser exclusivo 
(excluyendo toda poligamia o poliandria), exige fidelidad 
hasta la muerte, y coloca a los cónyuges en un plano de 
igualdad, que permite el verdadero amor conyugal y la 
ayuda mutua en todas las circunstancias de la vida. No 
quedan ya rastros de la endogamia, y ni siquiera se pro
híbe el matrimonio de los cristianos con los paganos (San 
Pablo verá en éstos, una oportunidad para que las muje
res creyentes conviertan a sus maridos incrédulos).

Una transformación de tales dimensiones, exigía propor
cionar medios espirituales y sobrenaturales para asumir 
las nuevas exigencias. Los mismos apóstoles manifesta
ron a Jesucristo su estupor y la duda de que ideales tan 
altos fueran realizables: ¿Quién podrá entonces casarse? 
y ¿Qué ventaja puede traer un matrimonio con tan altas 
normas?

La Sabiduría infinita estableció por ello un sacramento; el 
matrimonio fue restablecido en su dignidad primitiva y
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más aún, elevado a la condición de medio de santifica
ción. Resulta muy significativo el hecho de que Jesús 
comenzó su vida pública, su gran renovación del mundo, 
asistiendo a unas bodas y realizando allí, en Caná, el 
primer milagro, consistente en el admirable cambio del 
agua en vino, para significar la más profunda conversión 
del antiguo orden familiar en el nuevo. El "primer signo” 
del Mesías, fue preludio del último y más sublime sacra
mento: la Eucaristía, y con la gracia que el Señor conce
de a través de estos medios, la humanidad está llamada 
a vivir una perfección que hasta ese momento no se 
había ni siquiera sospechado.

8. CONDICIÓN DE LA MUJER EN EL NUEVO TESTA
MENTO

Con naturalidad aceptó el Señor las costumbres de su 
tiempo y solamente las modificó en la medida necesaria 
para realizar la obra redentora. La condición muy depri
mida de la mujer en el Antiguo Testamento, fue corregida 
por el Maestro divino, poco a poco, con el ejemplo y la 
doctrina.

Un grupo de mujeres siguieron a Jesús en sus correrías 
apostólicas, le atendieron y sirvieron con sus bienes. El 
Evangelio recoge, en agradecimiento, el nombre de algu
nas de ellas.

La situación de su Madre fue singularísima: preparada 
desde la eternidad para tan alta misión, aparece desde el 
primer momento como la “llena de gracia”, quien tiene el 
máximo favor divino y la comunicación de sus dones. 
Jesús la asoció a su acción salvadora de modo excelen
te, como se manifiesta sobre todo en momento de con
sumar el sacrificio en la Cruz.
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En Betania, el Maestro recibe el homenaje y servicio de 
Marta y de María y aprueba la conducta de ambas, aun
que exalta como superior la actitud contemplativa de la 
segunda.

Manifestó especial ternura para con mujeres angustiadas 
por los dolores y obró una resurrección en Naín a favor 
de la viuda que había perdido al hijo único. En los confi
nes de Tiro y Sidón, confiere las primicias evangelizado- 
ras a una mujer sirofenicia que le rogaba ardientemente 
por la hija endemoniada.

Perdonó con mayor generosidad que a los grandes pe
cadores, a la mujer adúltera, ordenándole “no pecar más” 
y llenándola de paz.

En las parábolas de Cristo están presentes varias muje
res, como aquella madre de familia que cuida presurosa
mente sus bienes y busca hasta hallar la moneda perdi
da.

El “primer signo”, el milagro inaugural de la vida públiqa, 
lo realizó Jesús a petición de una mujer, su Madre, y a 
favor de unos novios quienes por igual participaron de 
esa alegría.

También reservó a una mujer samaritana las primicias de 
la evangelización de su pueblo; como prefirió aparecerse 
resucitado a las santas mujeres antes que a los apósto
les.

No escogió Jesús ninguna mujer para integrar el Colegio 
Apostólico, ni confirió las potestades sagradas del sacer
docio ni siquiera a su Madre bendita; pero sus enseñan
zas sobre la caridad, las buenas obras, el testimonio de 
vida y la conquista del Reino de los Cielos, se dan por 
igual a los dos géneros.
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Las exigencias de la unidad, indisolubilidad y fidelidad al 
vínculo matrimonial se extienden por igual para el hom
bre y la mujer, contrariando así una vieja discriminación 
muy arraigada en Israel, en todo el mundo, y que aún hoy 
perdura en ciertas mentalidades refractarias al Evangelio.

Jesús hizo el elogio perfecto de sus mejores discípulos, 
comparándolos con “su Madre y sus hermanos”. Aquella 
alabanza se dirigía de modo eminente a María: nadie ha 
conservado mejor en su corazón todas sus enseñanzas y 
jamás se ha visto mayor identificación con la voluntad del 
Hijo.

Los apóstoles asimilaron debidamente los nuevos con
ceptos proclamados por Jesucristo y supieron vivirlos: los 
encontramos esperando Pentecostés, reunidos en torno a 
María, con otras santas mujeres y otros seguidores.

Pablo reivindicó el derecho de llevar consigo mujeres que 
le asistían y le ayudaban, y lo hace argumentando que 
Pedro actúa de igual manera. El Apóstol de las gentes 
llegará a decir que “ya no hay hombre ni mujer, sino que 
somos uno en Cristo”, proclamando así la igualdad fun
damental, aunque ésta tendrá que abrirse campo en el 
mundo difícilmente, quedando hasta nuestros días reza
gos de antiguos prejuicios discriminatorios.

Al mismo tiempo el Apóstol quiere que cada uno ocupe 
su sitio y cumpla su función. No considera propio de ellas 
el enseñar en público; en cambio, les anima a convertir a 
sus maridos paganos, y no sólo a las personas íntimas: 
Priscila instruirá al célebre predicador Apolo, siguiendo la 
indicación de Pablo.

Hay una serie de destacadas figuras femeninas en la 
Iglesia primitiva, como Tabita, resucitada por San Pedro; 
Lidia, primicia del apostolado en Europa, como lo fue



26 Mons. Juan Larrea Holguin

Damaris en Atenas, al escuchar la predicación en el 
Areópago. Los apóstoles compartieron afanes y servicios 
con algunas de esas santas, y las epístolas recogen el 
nombre de algunas de ellas, para quienes se demuestra 
afecto y gratitud.

En una palabra, la condición de la mujer cambió radical
mente, aunque la penetración de este espíritu en el mun
do encontró seria resistencia durante siglos. Aún hoy, 
perduran en ciertas culturas no cristianas o en ambientes 
cristianos no bien evangelizados, prejuicios contra la 
mujer, incompatibles con la constante enseñanza de 
Jesús, sus discípulos y la Iglesia.

Ésta ha glorificado con la beatificación y canonización a 
mayor número de mujeres que de varones, reconociendo 
sus virtudes heroicas, muchos casos de martirio cruento 
y, siempre, la capacidad de imitar a Jesucristo. A este 
respecto, San Josemaría Escrivá hacía notar que ningún 
cristiano ha tenido el alma sacerdotal como la tuvo María; 
y Juan Pablo II, siguiendo una bien cimentada tradición, 
exalta a María como superior en la fe, al mismo Padre de 
los creyentes, Abraham.

En síntesis: el cristianismo ha aportado el sentido de la 
igualdad esencial de hombre y mujer y su diferencia de 
funciones; la identidad de espíritu y la variedad de reali
zaciones concretas de la santidad.

9. LA PROPIEDAD EN LA BIBLIA

Resulta difícil formarse una idea cabal, a partir de la Bi
blia, de cual haya sido la verdadera regulación del dere
cho de dominio en las épocas más remotas de la huma
nidad. Hay que tener presente que el Libro sagrado no 
pretende enseñarnos ciencias, ni las físicas o natúrales,
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ni las humanas o sociales; por otra parte, al describir los 
autores inspirados el estado de la sociedad, lo hacían 
según las apariencias comprobables por todos, y traspo
niendo al tiempo en que escribían, lo que se suponía 
haber sucedido en otro tiempo. Todo esto tendrá que ser 
objeto de profundas y complicadas investigaciones; en un 
simple artículo de prensa, solamente se pueden sintetizar 
algunas ideas que aparecen con mayor claridad, y esto 
es lo que aquí pretendo.

Ya en el relato de la creación, recoge el Génesis antiquí
simas tradiciones y, con la inspiración sobrenatural, men
ciona los hechos de carácter sagrado, que más importan 
para el destino final del hombre. Allí, en esas páginas 
probablemente escritas solamente unos mil años antes 
de Cristo, se afirma que Dios da la propiedad del mundo 
al hombre: junto al mandato de crecer y multiplicarse, se 
halla la ley del trabajo, mediante el que la criatura hecha 
a imagen y semejanza del Creador, ha de “dominar todas 
las cosas". El rasgo más importante de este relato, con
siste en que la propiedad aparece como una concesión 
divina de la que el hombre debe responder: no es un 
dominio absoluto y arbitrario, sino que el hombre está 
llamado a “conservar y cultivar” el Paraíso; los frutos le 
deben servir para mantenerse, no para atesorar.

Aún por simple lógica; la propiedad inicial debió ser muy 
poco delimitada. No existiendo un volumen grande de 
población, sino simples individualidades fuertemente 
vinculadas por las relaciones familiares, nada se tenía 
que “defender” ; no se requerían límites ni títulos ya que 
nadie podía disputar este dominio. El hombre inicia pri
meramente una lucha por dominar la naturaleza, y razo
nablemente podemos imaginar que el grupo humano 
primitivo tendría que afrontar tan dura tarea permane
ciendo reciamente unido bajo la autoridad patriarcal. Esto 
se refleja en las primeras páginas de la Biblia.
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Las incipientes referencias a una propiedad más concre
ta, se sitúan en la historia de Caín y Abel. Al primero se le 
atribuye una actividad agrícola y al segundo la ganadera. 
Ambos trabajos, indudablemente aparecieron miles de 
años más tarde, pero para el propósito de la enseñanza 
de índole religiosa, se vale el Autor sagrado de un es
quema correspondiente a tiempos muy posteriores (ana
cronismo). De cualquier manera, también aquí parece 
descubrirse un indicio de lo que debió ser el objeto de la 
propiedad más antigua: al desarrollarse la humanidad, las 
tribus, los clanes, las familias y posiblemente ciertos 
individuos, defendieron como cosas exclusivas suyas los 
frutos de sus trabajos agrícolas o ganaderos. En el perío
do en que el hombre es simple recolector de frutos natu
rales, para el consumo inmediato, apenas si se puede 
concebir una forma de propiedad.

La tierra, los campos, inicialmente no interesan: la inmen
sidad -quizá considerada como infinita- del mundo, no 
invitaba a posesionarse con exclusividad de ninguna 
parte de ella. El nomadismo de los comienzos significaba 
un obstáculo para que surgiera la idea de propiedad 
sobre la tierra. Cuando los grupos familiares llegan a 
cierto desarrollo y circunscriben su semi-nomadismo a 
una región más concreta, entonces comienza un cierto 
sentido de la propiedad territorial. Abraham deja que su 
sobrino (al que llama “hermano, según la costumbre 
bíblica), escoja la región de la derecha o de la izquierda, 
con referencia al río Jordán; “si tú vas a la derecha, yo iré 
a la izquierda” ... tal vez es la primera delimitación de la 
tierra en los libros sagrados, y esto se atribuye a un tiem
po hacia el siglo XVIII antes de Cristo.

Algo parecido sucede con Esaú y Jacob, cuyos rebaños 
procuran apacentar en territorios distintos, para evitar las 
luchas entre los respectivos pastores.
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En todo este largo período de gran antigüedad, la propie
dad se adquiere fundamentalmente por el trabajo; la 
ocupación pacífica es el medio legítimo de apropiarse de 
las cosas, y junto a ella está también la apropiación vio
lenta, por la fuerza; la guerra justifica el reparto del botín, 
como aparece en la misma historia de Abraham, que se 
apodera de las pertenencias de los “reyes", es decir, 
pequeños jeques derrotados. El sentido sagrado de la 
propiedad se traduce en la ofrenda de los diezmos a 
favor del sacerdote (Melquisedec) y va cimentando el 
concepto de la propiedad limitada y responsable.

En la época de los grandes patriarcas, todavía no preten
den ser propietarios exclusivos de la tierra. Más bien 
Abraham reconoce el dominio de los pueblos que esta
ban anteriormente asentados en la zona que él utiliza 
para pastorear sus inmensos rebaños. Cuando muere 
Sara, ha de mantener difíciles negociaciones y regatear 
con los cananeos, la compra de un pequeño terreno, el 
lugar de una cueva, para enterrar allí a su mujer; él se 
reconoce sin derecho alguno a la tierra.

Durante la estadía del pueblo de Israel en Egipto, tuvo, 
sin lugar a dudas, que someterse al régimen de los Fa
raones, a sus leyes. Prácticamente nada poseen los 
israelitas, fuera de sus vestidos, su alimento diario, y sus 
rebaños. En cambio, Jacob ha acumulado grandes rique
zas y puede comprar con ellas el trigo de los egipcios. Ya 
al momento de abandonar la tierra de los dominadores, 
engañan astutamente a sus amigos y relacionados para 
apoderarse ilegítimamente de los objetos de oro, plata o 
de ajgún otro valor. Se justifica este fraude, como una 
oculta compensación por los servicios prestados gratui
tamente e impuestos por la fuerza de los egipcios.

Los hebreos cuando se apoderan de la tierra prometida, 
(hacia el siglo XIII a J.C.) actúan como todos los pueblos
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de la antigüedad: exterminan en la medida de lo posible a 
los vencidos y se apoderan de todas sus pertenencias. La 
tierra se reparte, por sorteo, contre las tribus, y probable
mente dentro de cada una, se hacen reparticiones fami
liares. Solamente los descendientes de Leví no reciben 
campos, porque se ha de dedicar al culto, aunque sí se 
les reservan unas pocas ciudades, en las que pueden 
tener, tal vez, alguna pequeña propiedad.

Es interesante observar los argumentos de Samuel para 
tratar de convencer al pueblo sobre la inconveniencia de 
nombrar un rey: los soberanos -dice-, obligarán a vues
tros hijos a servirles como soldados y como mayordomos; 
harán de vuestras hijas, cocineras, peluqueras y perfu
mistas; os arrebatarán el oro y la plata...Para el profeta, 
la monarquía se presentaba como una amenaza contra la 
libertad personal y contra la propiedad privada, que ya 
por ese siglo XI antes de Cristo estaba muy difundida. Al 
regreso de la deportación babilónica (siglo VI a J.C.) cada 
tribu pretende reivindicar sus antiguas propiedades terri
toriales.

En las guerras, los pueblos parecen desplazarse en ma
sa, con todas sus cosas a cuestas, de suerte que el botín 
del vencedor implica el empobrecimiento total del perde
dor. El vencido, si no es sacrificado en el campo de bata
lla o de inmediato, puede alcanzar como una concesión, 
el sobrevivir en condición de esclavo; así surge esta 
especie de propiedad absolutamente inhumana y conde
nable: como un paliativo a las extremadas crueldades 
anteriormente practicadas. El pueblo de Israel admitió, 
por lo menos, la manumisión, y la liberación obligatoria de 
los esclavos al llegar el año del jubileo.

En las enseñanzas de Jesucristo aparece ya la propiedad 
privada claramente designada: las costumbres de su 
tiempo admitían los diversos tipos de propiedad mobiliaria
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e inmobiliaria. En las parábolas se habla de dueños de 
campos, de casas, de capitales, de instrumentos de tra
bajo y de cosas de lujo como las joyas; sobre todos estos 
objetos se hacen numerosos contratos de venta, permu
ta, arriendo, depósito, préstamo, etc.

La primitiva Iglesia vive en ese ambiente y continúa esas 
mismas costumbres. La propiedad privada está plena
mente difundida, pero se utiliza con un elevado sentido 
de solidaridad, de caridad. San Pablo exhorta a que no se 
tolere que unos padezcan extrema pobreza mientras 
otros nadan en la abundancia; no quiere privar a éstos de 
sus bienes, pero sí les pide moderar su codicia y atender 
a los más necesitados. Se relata en el Libro de los 
Hechos, el caso de un “varón justo” que vende su campo 
para destinar el producto a obras de caridad: no es lo 
corriente sino un hecho excepcional que se señala como 
ejemplo para que muchos lo imiten. Es también notable el 
ejemplo de Tabita o Dorcas, a la que practicaba muchas 
obras de caridad y los mismos apóstoles promueven 
colectas para aliviar las necesidades de los pobres. Fun
ción primaria de los diáconos fue la de “atender a las 
mesas”, es decir, las obras de misericordia.

Aún esa especie de “propiedad” sobre el esclavo, se 
tolera en los primeros años de la cristiandad. La Carta a 
Filemón, es un conmovedor documento de los sentimien
tos de fraternidad universal, del respeto por la persona 
humana y del cariño auténtico de Pablo para el esclavo 
Onésimo, cuya libertad no reivindica; sino que suplica a 
Filemón que modere el trato dado al siervo, a quien ha de 
considerar como si fuera el mismo Pablo o Jesucristo.

El sentido cristiano de la propiedad acentúa la responsa
bilidad de quien posee: ha de dar cuenta ante Dios del 
buen uso, del empleo caritativo de los bienes materiales. 
Si no se vive esto, se cae en la avaricia, considerada
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como “una idolatría”, el más grave pecado, que excluye 
del reino de los cielos. Este es el sentido de la expresión 
“es más difícil que se salve un rico, que hacer pasar un 
camello por el ojo de una aguja”. La propiedad para el 
cristiano es un medio y no debe convertirse en el fin últi
mo de la vida; el uso de los bienes materiales lleva consi
go una carga de responsabilidad.

10. RESURRECCIÓN Y REENCARNACIÓN

En la conciencia que no se haya torcido artificiosamente, 
surge el imperativo de la retribución. La lógica del pen
samiento humano exige la recompensa del bien y el 
castigo del mal comportamiento. Por esta razón han 
surgido en pueblos primitivos y en muy antiguas religio
nes, diversas explicaciones, entre ellas, una bastante 
frecuente, consiste en imaginar que los difuntos pueden 
cambiar el curso de su existencia, volviendo a vivir, con 
diversa personalidad y aún reencarnándose en animales.

La revelación bíblica en ningún punto da asidero para 
esas fantasías. Por el contrario, habla claramente de la 
responsabilidad intransferible de cada persona, y de la 
única oportunidad que se nos da de alcanzar el premio 
eterno mediante el buen uso de la libertad durante el 
tiempo de la presente vida.

En el Antiguo Testamento el concepto de la retribución 
-de la justicia según las buenas o malas obras- no está 
absolutamente definido y, a veces, se disuelve un tanto 
pasando la responsabilidad individual a unas consecuen
cias colectivas, de todo el pueblo. En cambio, en el nuevo 
Testamento, la enseñanza del Hijo de Dios es nítida y no 
deja lugar a dudas: cuanto haga una persona en la pre
sente vida, tendrá su recompensa de felicidad perfecta y 
eterna en el Cielo, así como serán castigados con el
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Infierno, quienes hayan rechazado hasta el último mo
mento la gracia salvadora de Dios.

Jesucristo nos habla de una perfecta proporcionalidad 
entre el bien realizado y la recompensa que bondadosa
mente nos dará por toda la eternidad, superando inmen
samente los méritos personales. Ni un vaso de agua 
quedará sin recompensa, según la enseñanza de la Ver
dad infinita. Las diversas parábolas de los talentos, de las 
minas, de la semilla, etc., expresan esa correspondencia 
entre lo hecho y lo que se recibirá en retribución.

También es doctrina clarísima de Cristo, que solamente 
tenemos la vida presente para ganar o perder la vida 
eterna. Por esto, nos dice que no le serviría al hombre 
ganar el mundo entero si pierde su alma.

La promesa de la vida eterna, en el cielo, es constante en 
la predicación del Verbo encarnado. Él nos ha dejado ios 
medios sobrenaturales para alcanzar esa felicidad perfec
ta después de la muerte: principalmente la oración, los 
sacramentos y las buenas obras de caridad, preparan al 
hombre para participar de aquella vida resucitada y per
fecta.

Al manifestar Jesucristo su propia resurrección, con un 
cuerpo que es el suyo y que mantiene las llagas de la 
Pasión, nos ha revelado cuál será el estado de los hijos 
fieles que hayan cumplido la voluntad de Dios, que hayan 
guardado los mandamientos: tendrán la vida eterna y 
perfecta como el mismo Cristo.

San Pablo, iluminado por el Espíritu Santo llama a Jesús 
“Primogénito de los resucitados”, y nos enseña cómo si 
sabemos morir al pecado (arrepentimos y renunciar a 
seguir pecando), también podremos resucitar con Cristo.
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El mismo Apóstol enseña que "una sola vez moriremos, y 
después de la muerte, pasaremos por el juicio”. La-eter
nidad de la recompensa -Cielo o Infierno-, se inculca en 
innumerables lugares del Nuevo Testamento, principal
mente en las Epístolas de San Pedro, de San Pablo y 
San Juan. Todo el Apocalipsis está igualmente inspirado 
en la verdad de la eternidad de las penas y de las recom
pensas en el más allá.

La Iglesia Católica ha transmitido fielmente esta ense
ñanza bíblica, y ha condenado los errores de quienes 
niegan la vida futura o la desvirtúan totalmente, como es 
el caso de los que creen en la reencarnación. El Cate
cismo de la Iglesia Católica, con esa fundamentación 
bíblica, declara que un católico no puede aceptar, de 
ninguna manera, la reencarnación. Este concepto se 
opone directamente a la resurrección y a toda la escato- 
logía o doctrina sobre el más allá de la muerte.

Pero, si un cristiano o cualquier persona de buena volun
tad que acepta la autoridad suprema de la Biblia, debe 
rechazar absolutamente la reencarnación; también la 
simple razón natural es suficiente para descubrir el error 
profundo de esa idea de la reencarnación.

Efectivamente, si aceptamos la realidad del hombre como 
un ser compuesto de cuerpo y alma, no cabe pensar en 
que el alma pueda pasar de un sujeto a otro, pues no 
habría identidad personal.

El alma es espiritual, como lo demuestra la sana filosofía 
y el simple sentido común, ya que el pensamiento abs
tracto, los sentimientos elevados, las determinaciones 
libres (que constantemente tomamos) están mostrando la 
naturaleza no material, inmaterial, espiritual, del alma 
humana. Siendo espiritual, el alma es simple (no com
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puesta); y siendo simple es también inmortal (la muerte 
es división de lo compuesto).

Muerto el hombre, por la separación del cuerpo y el alma, 
ésta mantiene la identidad precisamente porque está 
destinada a volverse a unir al mismo cuerpo para volverlo 
a “animar”, a darle vida. En esto consiste la resurrección: 
el alma volverá a dar vida al mismo cuerpo, para reinte
grar el mismo individuo, aunque el cuerpo será profun
damente transformado, revistiéndose de cualidades dis
tintas de las actuales: lo que ahora es mortal, será inmor
tal; lo que es corruptible, se convertirá en incorruptible y 
tendremos las demás cualidades propias de los resucita
dos que admirablemente describe San Pablo.

Solamente si se mantiene la personalidad y la identidad 
de la persona, puede haber verdadera retribución. De 
otro modo, quien recibiría el premio o el castigo sería 
“otro”, no el mismo sujeto que obró el bien o el mal. Por 
esto, entre otras razones, es absurda la idea de la reen
carnación.

El dogma católico,- que no podemos renunciar sin caer 
en la herejía-, enseña que cada uno será juzgado según 
sus obras y recibirá el premio o el castigo eternos, con
servando su propia personalidad, aunque pasando el 
cuerpo (por la muerte y la resurrección) de un estado a 
otro. Estos cambios accidentales, son posibles en la 
materia (los vemos constantemente, todos los días), 
mientras que la substancia o naturaleza del hombre per
manece inmutable, a través de los diversos estados de 
vida temporal, muerte y vida futura.

11. EL ANO SABÁTICO HEBREO

El jubileo, tal vez sea la más original de las instituciones 
bíblicas. En el Éxodo, el Levítico y el Deuteronomio se
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regula el año sabático, como una expresión del ideal 
religioso en sus más altas manifestaciones: se inspira en 
la imitación que la criatura debe hacer del modo de actuar 
de Dios: el trabajo y el descanso deben santificar al hom
bre.

Como si no fuera suficiente el sagrado precepto del 
descanso semanal, se disponía un año entero de des
canso cada siete años, hay seis días para trabajar y 
uno para descansar, y de manera similar, las tareas 
-principalmente agrícolas y ganaderas- debían entrar en 
un reposo restablecedor cada semana de años

Las consecuencias de esta ley debían incidir profunda
mente en la vida del pueblo y de cada hijo de Israel. Do
mina un sentido de provisionalidad y de desprendimiento 
de lo temporal. Instituciones tan naturales y arraigadas 
como la propiedad de la tierra, o la permanencia de las 
obligaciones contractuales, sufren una excepción contun
dente con el jubileo. De modo muy diverso a cómo con
cebían los romanos la propiedad -absoluta y permanen
te-, los hebreos la conciben más como una posesión 
temporal, precaria; por esto, cuando se vende una finca 
no se transfiere propiamente el dominio, sino una especie 
de usufructo, de posesión útil, que no ha de durar sino 
hasta el próximo jubileo; así la compraventa territorial se 
parece más a un arriendo o una enfiteusis: se calcula el 
precio en proporción al número de años que faltan para 
la restitución del inmueble vendido al anterior propietario. 
Con este sistema se aseguraba, o se pretendía asegurar, 
la permanencia de las tierras en la respectiva tribu y 
familia, sin que importe mucho el derecho personal de 
cada individuo.

Otra consecuencia, probablemente más grave y difícil de 
vivir, consistía en la remisión de las deudas: el año jubilar 
se condonaban. Discuten los intérpretes si este obligato
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rio perdón se refería al capital o solamente a los intere
ses, y tal vez, según piensan algunos, solamente a los 
intereses del tiempo posterior al año jubilar. Sea como 
fuere, el préstamo de capitales queda sujeto a una nota
ble relatividad y el acreedor no podía llevar sus exigen
cias hasta el máximo rigor.

Deriva de lo anteriormente dicho, la liberación de los 
esclavos. La esclavitud entre los israelitas, fue tolerada y 
aplicada con bastante sentido de humanidad, a diferencia 
de todos los demás pueblos antiguos que, con extremada 
dureza, vivían la esclavitud hasta las consecuencias 
absurdas y crueles de permitir que se diera muerte al 
esclavo. Los hebreos admitían solamente la esclavitud 
sobre individuos de otros de pueblos, y muy excepcio
nalmente con relación a otro judío: cabía que una perso
na muy pobre “se vendiera”, se entregara como esclavo 
para pagar sus deudas o simplemente para tener con qué 
subsistir; el amo estaba obligado a pagarle un salario 
equivalente a la mitad del normal de un jornalero (lo cual 
es totalmente desconocido en otros pueblos), y al llegar el 
tiempo de la liberación, por el jubileo u otra convención, el 
patrono debe proveer al liberto de lo indispensable para 
que pueda abrirse campo en la vida independiente; se 
prevé el caso del que no quiera ser liberado, y entonces 
se condesciende a que se dé una estabilidad total a su 
sometimiento, que viene a ser más bien en beneficio del 
extremadamente pobre.

Estas disposiciones sobre la esclavitud, como algunas 
relativas a no cobrar intereses a los connacionales, no se 
cumplían muchas veces, y así aparece en los libros de 
Esdras y Nehemías, la insistencia en respetar unas nor
mas que probablemente habían caído en desuso. Lo 
importante es que los libros sagrados señalan el ideal 
moral, indican el trato humanitario que se debe a toda
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persona, aunque, por desgracia, no siempre se hayan 
cumplido esas prescripciones.

En tiempos de Nuestro Señor Jesucristo, parece que 
estas elevadas disposiciones de la Ley, eran casi desco
nocidas y solamente las practicaban espíritus muy refina
dos. Cristo elevó incomparablemente el nivel de exigen
cia moral, a la vez que lo hizo más practicable: sin entrar 
en determinaciones minuciosas, sin adherirse a concretas 
instituciones sociales, políticas o económicas, enseñó el 
espíritu indispensable con que se han de usar los bienes 
de la tierra para alcanzar con ellos el Cielo. El hombre ha 
de tener un gran desprendimiento de todo, sin agobiarse 
por “qué comer o qué vestir”, confiando en la Providencia 
y considerando la bondad de Dios que, como Padre, 
cuida de nosotros más que de cualquier flor del campo o 
que de muchos pajarillos...

El espíritu de desprendimiento, propio del Evangelio, ha 
de fructificar a lo largo de los siglos en incontables obras 
de caridad, de beneficencia, de atención a las necesida
des del prójimo, incluso con heroico sacrificio de los pro
pios intereses, de la comodidad y aún de lo necesario. 
Este espíritu infundido por Jesús, ha transformado el 
mundo, produciendo magníficos frutos de santidad; cuan
do se olvida o no se vive debidamente, se desvirtúa el 
cristianismo -por mucho que se alardee de conservar el 
nombre de cristianos- y, en definitiva se recae en el modo 
pagano de mirar la vida.

12. LA PENA DE MUERTE EN LA BIBLIA

Aunque la redacción definitiva del Génesis puede corres
ponder a un época avanzada, tal vez al siglo VI antes de 
Jesucristo, lo cierto es que recoge antiquísimas tradicio
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nes y pretende darnos un cuadro de los principios de la 
humanidad.

Pues bien, en el primer libro de la Biblia se habla funda
mentalmente de la vida y, por consiguiente, se aborda el 
problema ineludible de la muerte. Ésta aparece desde las 
líneas iniciales, con un carácter de “pena”, anunciada por 
Dios como castigo si el hombre desobedeciera a su Vo
luntad. El orden querido por el Creador se sustenta en el 
correcto uso de la libertad de la criatura hecha “a su ima
gen y semejanza”, y si el hombre hubiera guardado el 
mandamiento del Señor, habría participado de la inmorta
lidad propia de su Padre Dios. No fue así, y el pecado 
alteró el orden del universo: “por el pecado entró la muer
te en el mundo”, dice San Pablo. En el relato del Génesis, 
destaca la sentencia severa de Dios: volverás al polvo del 
que has sido hecho.

Aparece, pues, claro el concepto de la muerte como 
castigo divino. Un castigo que se impone a la humanidad 
entera por el pecado, que es también común a todos los 
hombres.

Lo más interesante, desde el punto de vista jurídico, 
consiste en que esta pena es impuesta por Dios directa
mente; y, dentro del relato bíblico, se aprecia la perfecta 
correspondencia entre el que da la vida y el que le pone 
término.

Pronto aparece el crimen, y crimen gravísimo de fratrici
dio. Sorprende que Caín, reprendido y castigado por 
Dios, sin embargo, no es condenado a muerte; más aún, 
el Señor confiere una señal al asesino “para que nadie la 
haga daño”, y promulga un precepto duro y misterioso: 
quien mate a Caín sufra siete veces lo mismo. Se expre
sa, probablemente, con un modo habitual de decir, que el 
fratricida no debe ser condenado a muerte por los hom
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bres. De este modo, se insinúa que en los comienzos de 
la humanidad no aprobaba Dios la pena de muerte.

Sin embargo, más adelante en el tiempo, la revelación 
sagrada no solamente permite, sino que ordena la priva
ción de la vida para los que cometan los más graves 
delitos, entre los que se cuentan sobre todo los contrarios 
a la religión (como la idolatría), contra la vida humana y 
contra la castidad (el adulterio de la mujer, la sodomía y 
otras aberraciones antinaturales).

¿Cómo explicarse esta aparente contradicción? -Bien 
sabemos que la Biblia no es un libro de ciencias naturales 
ni humanas, sino un escrito inspirado que nos transmite 
las verdades sobrenaturales, lo que Dios ha querido 
comunicarnos en orden a nuestra salvación eterna. Esas 
verdades inmutables, se relatan con el lenguaje propio de 
cada tiempo y cultura, sin dogmatizar sobre las costum
bres y creencias humanas; a veces, ni siquiera se da un 
criterio positivo o negativo sobre las cuestiones puramen
te terrenales.

Con relación a la pena de muerte, lo más probable es que 
en los tiempos más antiguos haya prevalecido la vengan
za privada, y que se haya ejercitado de manera colectiva, 
mediante las violentas reacciones del clan o de la tribu, 
contra los grupos sociales a los que pertenecía el agre
sor. Esa vindicta prácticamente ilimitada, llevaría a extre
mos atroces, a crueldades y verdaderas guerras; frente a 
tai situación, la llamada “ley del talión”, significa una tasa, 
u 1a i mitación de la venganza privada, las penas han de 
guardar una estricta proporción con el daño recibido, es lo 
que se expresa con el aforismo “diente por diente y ojo 
por ojo.”

El cambio radical se produce por la obra redentora del 
Hijo de Dios: es Él quien da su propia vida, para que
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todos “tengamos vida en abundancia”. Cristo se somete a 
la muerte, voluntariamente, para liberar a la humanidad 
entera del temor y del castigo mortal. Carga con la culpa 
el Santo e Inocente, para “quitar todos los pecados del 
mundo”. Así se expresa el infinito amor de Dios por noso
tros; como dice San Juan: “tanto amó Dios al mundo, que 
entregó a su propio hijo para redimir al mundo”.

La muerte no ha desaparecido: permanece la realidad 
física de que cuanto comienza a vivir, llega a su término. 
Pero, ha adquirido un nuevo y definitivo sentido: la muerte 
redime: el Autor de la Vida nos ha redimido con su propia 
muerte.

Desde otro punto de vista, podemos anotar que el tiempo 
tiene algo de defectuoso, es fugaz y no podemos poseer
lo; se nos escapa, no nos pertenece; mientras que la 
muerte nos introduce en la eternidad que es perfecta 
permanencia, estabilidad, posesión plena de la vida, vida 
eterna. Podemos decir que Cristo (que perfeccionó o 
“recapituló” cuanto existe) ha redimido también el tiempo: 
con la muerte ya puede el hombre entrar en la vida eter
na, por la obra salvadora de Jesucristo, que venció a la 
muerte dejándose crucificar.

Estas reflexiones se completan en el plano jurídico con el 
siguiente pensamiento: Si Dios al principio se reservó 
para Sí la pena de muerte, y ya que con el sacrificio del 
Calvario redimió la vida y la muerte de los hombres, pa
rece evidente que no debe el hombre ejercitar un poder 
que solamente corresponde al Creador.

Sin embargo, no existe en la Biblia una reprobación abso
luta de la pena de muerte y el Catecismo de la Iglesia 
Católica explica que no es lícito imponer esta pena cuan
do existan otras maneras de evitar la propagación de los 
crímenes y defender los derechos de los inocentes. Ca
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be, pues, la pena de muerte cuando las condiciones de 
una sociedad no presenten otro remedio: entonces es un 
mal menor. La grave obligación de la humanidad, de cada 
persona, consiste en crear esas circunstancias adecua
das para la vida honrada, para el bien común, que exclu
yan totalmente la necesidad y la licitud de la pena de 
muerte; esa es nuestra responsabilidad, nuestra tarea: la 
que hacer un mundo en el que se respete plenamente la 
vida humana.

Quito, 8 de diciembre de 2004

Dr. Juan Larrea Holguín


